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VILLARTA DE SAN JUAN
ANUNCIO

Aprobado definitivamente el expediente de  Crédito Extraordinario, financiado mediante Anula-

ciones o bajas de créditos de otras aplicaciones, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por

remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:
Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación
Descripción Créditos iniciales Crédito 

extraordinarioProgr. Económica
342 609.01 Instalación césped campo de fútbol. 0 230.000

Total 0 230.000

Financiación,

Esta modificación se financia con cargo a Anulaciones o bajas de créditos de otras aplicaciones re-

sultante de la inversión prevista en el presupuesto 2020 para el Polígono industrial ya que se calculó el

pago del IVA del contrato de obras de urbanización de las fases 2/14 y finalmente este Ayuntamiento se

encuentra exento del mismo ya que se trata de inversión del sujeto pasivo, en los siguientes términos:
Bajas o anulaciones en concepto de gastos

Aplicación
Descripción Créditos iniciales Bajas oanulaciones Créditos finales

Progr. Económica
422 619.01 Polígono Industrial 1.901.011,72 230.000,00 1.671.011,72

Total bajas 1.901.011,72 230.000,00 1.671.011,72

Además,  queda  acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el  artículo  37.2,

apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del

Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de

presupuestos, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a

ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad

específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma

y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

La Alcaldesa. Irene Ruiz Camacho.

Anuncio número 3204

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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